
 

En  Aribe, siendo las nueve horas del día 6 de 

julio de 2023, se reunió la Junta General del Valle de 

Aezkoa en sesión extraordinaria y urgente en 

primera convocatoria, legalmente convocada, bajo 

la Presidencia del Sr. Presidente de la Junta, con la 

presencia de los y las Vocales que se especifican a 

continuación, tratándose los siguientes asuntos del   

 

Orden del Día: 

 

ASISTENTES  

Sr. Presidente: Karlos Bueno Reka 

Vocales: Sres/as – Anchorena Elizagaray, Francisco - Galarza Larrayoz, Maria 

Carmen –- Merino Iriarte, Juan Esteban – Santomá Vicens, Gonzalo. 

 

PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 Se informa de la necesidad de realizar la adjudicación de los trabajos 

de suministro eléctrico para poder cumplir con los plazos de ejecución y 

justificación previstos en la convocatoria de ayudas a inversiones. El Pleno 

ratifica la urgencia por unanimidad y se procede a tratar el tema previsto.  

 

SEGUNDO.- ADJUDICACIÓN OBRAS SUMINISTRO ELÉCTRICO A ÁREA DE 

ARRAZOLA.  

 Finalizado el plazo determinado en el anuncio del Portal de 

contratación para la presentación de propuestas a la licitación para la 

adjudicación del contrato de obras de acometida eléctrica para el área de 

servicios de autocaravanas, se inscribieron dos empresas, y presentó propuesta 

una única empresa, según consta en el expediente PLENA de la licitación.  

 Se realiza por parte de la Mesa de contratación la valoración y 

asignación de puntuaciones correspondientes al sobre B – Propuesta Técnica, 

con el siguiente resumen;  

 Planteamiento 

obra 

Plan de obra Criterios 

Sociales 

Servicio post-

construcción 

25 10 5 5 
Puntos 12 0 5 5 

Total propuesta técnica 21 puntos 

 

 Realizada la apertura del sobre C- criterios cuantificables mediante 

fórmulas, se otorgan las puntuaciones que se desglosan a continuación, sobre 

un presupuesto de licitación de 119.364,09 €:  

 

 Propuesta económica  Ampliación plazo de garantía 

50 5 
OFERTA 101.913,06 5 años 

Puntos  50 5 

Total criterios cuantificables mediante fórmula 55 puntos 

 

 La Mesa realiza propuesta de adjudicación a favor de Montajes 

Eléctricos NOI S.L, que ha obtenido un 76 puntos, con una oferta económica 

de 101.913,06 €, que supone una rebaja del 14,62 % sobre el precio de 

licitación. Finalizada la baremación de todos los sobres, la Mesa acuerda, 

conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones regulador de la 



 

contratación, comunicar al licitador a cuyo favor recae la propuesta de 

adjudicación, para que aporte la documentación señalada en la cláusula 14 

del pliego de condiciones.  

 Con fecha 5 de julio se ha presentado por parte de la empresa la 

documentación correspondiente, por lo que procede adoptar el acuerdo de 

adjudicación.  

 El Pleno, visto el expediente y propuesta de la Mesa de contratación, 

acuerda adjudicar el contrato de obras de acometida subterránea a 20 kv. y 

su centro de transformación para zona de autocaravanas de Arrazola en 

Orbaizeta (Navarra) a la empresa Montajes Eléctricos NOI SL, en el precio de 

101.913,06 €, sujeto al cumplimiento de las condiciones que rigen la 

contratación y a la oferta presentada por el adjudicatario.  

 Según lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de 

abril, de contratos públicos, la eficacia de esta adjudicación quedará 

suspendida durante el plazo de diez días naturales contados desde la fecha 

de remisión de la notificación de la adjudicación, si dicha remisión se hace a 

través de medios electrónicos. A tal efecto se hace constar que dicha 

notificación se realiza con fecha de hoy.  

 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las nueve 

horas y treinta minutos y se extiende la presente acta que yo, la Secretaria, 

certifico.  

 
 


